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RESOLUCION de la Jefatura· Provincial de Carre
teras de Zamora. porUi-quese ·'fija-lecha·para
proceder al tevantamíentQ "'actlJ.$ ·prtw'tas. .4. la
ocupación de 'Uu·· fi:iic-1.8 o1eatncta$; pC.lr las obras.
de mejora,ensanche yacon4ic~~i:t!n.tQ4eJirrne
de le carretera C~62i!.entr, Jo8'PUll~OB-hílométricQS
20.000 al 51,000, de Sjtranüld~':-T~ra_aen!ace'con
la N-S25. Términomunicipttl de' San.taMa-rtá de
Tera.

Se hace público, de acuerdo con el· arUc\llo 52. de la· vigente
Ley de Expropiaq,ión Forzosa. q:ueeJ .pí'Óiirnt{ día; . 13. de Abril,
a las diez horas y. en el Ayuntamientf1 de Santa Marta de~

Tera, se iniciará- el levant:amientodetactaP"tevia a la ocupa·

ción de los Wenes ,7 derechos afectados por el expedient/1
derefereO'cia-y pertenecientes ajos titulares qué se relacionan.

Se h.aCe- ,público igualmente que los interesados y posibles
tjtulares:dederechos_reares- afectados ,pueden formular por
esCrito-ánteesta Jefatunt, hasta el día sedalado para el le
vantawiento deb-acta, previa. alegadot1esa los solos efectos
de subsanar posiblereITQres, que se hayan podido padecer al
rela.cionar los bienes y derechos que se afectan. También de
ben comparecer en e11'4Pr, dia y hora señ¡ilados para el le
v.alltamie~t.o del. acta:. _previa. exhibiendo los documentos per~
Unentes !)aTa acreditar supersonalldady titularidad de los
biene.s ydere-ch<?Safectad0s, pudil~ndo:.. h~erse acompañar a
su· costa, _si. Jo estinlan oportuno, de su Perito y Notario.

Zamora 21 de marzo de 1972.-Et .Ingeniero Jefe.-2.29-J-E.,

Clasificación
catastral

Cereal cuarta.
Cereal cuarta.
Cereal cuarta.
Cereal cuarta.
Cereal cuarta.
Cereal cuarta.
Cereal cuarta.
Cereal cuarta.

Expediente Finca

7A- 1 •711; 2 3
7A- 3 9
7A~ 4 2
7A- 5 4
7A- 6 10

7A- 7 7
7A- 8 5
7A- 9 1
7A-IO 11
7A-ll •7A-12 12
7A-13 13

REL<\ClÓ~ QUE SE crTA

l':ropietai'io

Francisco Barrigón. PaniZo ;, .
TeodoroBarrigón Panizo .. _" « .

Asunción Blitn<::o .Blari(:o ..
Maria Petf'li; Oe1.g~()~le$tero-s .

~~~~~J::~~g~~zst~rou~~üj~·· Veni~s 1
Quiroga . !

Laurentina . GiróJ;l ,SimÓn ., , " 1
Hnos'. Huerg"',QIl~~ester.os , ,_ .
Crescencia Pa.n lZC:"l?9Z\ielo y José Paz Alvarez '1

José QUiroga~n~.. 0<, ••••••••••••

EpífaniQVeg"e.crx:1gado "." .. _.. ".. . I

1

I Hnos; Vega QUirO.. : ga ." , '" ~
AyuntamientodeSanla Marta de Tera I

Supedi-eie
& expropiar

o,()631
0,-0342
0,0173
0,0:732
0,0418

0,1003
0,0130
0,,0356
0,1635
0.0783
0,0080
0,0345
0,0040

_. Pataie

La Barca
La Barca
La. ·Batca

- LaBarea
La Barca

La Barca
La Barca
LaBarea
La·8aroa

¡:LaBarca
La Ba_

,La :Blt.rca
'1 La ·Barca

Cereal
Cereal
Cereal
Cereal
Cereal

cuarta..
cuarta.
cuarta.
cuarta.
CUarta.

RESOLUCION de la Jefatura p~pvincial de C-arre
teras deZcmora por la q4e ,¡ fija ',ehapara
pTOCfJdef al :evantam.isJ¡to',de4c~B.pr"'Ü1sa la.
ocupaci6n de las 'finca:B;affP:~,,:porJG$obras
dt1 71Wforo, ensanchs,y-aconc:tiClQlJlIrn"i«ntQ'd8 filme
de la, carrBterlJ.C~;; cr¡tte:IOB::~t08:_'~UOtnétrlcos
20,000 al 51,000, de mtramods T'ra-a~l1ka:c8 con
la. N-5U. :Ténnino municipal de:.Sant(¡·. Marta de
Tert¡. .. '

Se' hace público, descuerdo con el,an,íC\il-o 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, qUe el, Próxi1:no dla-13 de abril.
a las diez horas y en el Ayuntamiento de Santa Marta de
Tera, se iniciará el levantatniento del acta previa a la oeupa~

ción de los bienes· y .derechoS- afectados por el expediente de
referencíay pertenec:ien~s 's., Jos titulares que se relacionan

Se hace público igUé.liJlente· que los interesados y posibles
titulares de <.1eréchos:· reaJ.es-.aféCtados,pueden· formular por
escrito ante esta Jefa:twa.:hastael día señalado para el le·
vantamiento del. aeti:\,'-·previai ..·.·.alegacioMs a los .'"80105. efectos
de subsanar posibles &rroresque se hayanpod1dO padecer al
relacionar loo bienes· y derechos que se 'afectan. También de
ben c-omP$Tecet en ellupr,. día y hora se:ñalados para el le~

vantamiento del acta previa, exhibiendo los. documentos per
tinentes. paI1.t. a<Jreditar.su.·.,personaJidad .. y titularidad .de los
bienes y derechos afectados. pudiendo hacerse acompañar a
su- costa, si lo estiman oportuno, de su Perito y Notario.

Zamora, 21 de márzode 1972.--El Ingeniero Jefe.-2295-E.

RELACIÓN QUE SE ClTA

Número
expediente

D· 1
D'2
D- 3
0-4
D- 5
D· •
D· 7
D· 8
D· 9
D-lO
D-ll
0.·]2
0·13"
D~14

0-15
D~16

0-17
D-IB
0"19

Número
croquis

25
27
22

""99
3.

101
20
89

102
28
28
21
41
23
24..
2...

Propietarjos

Agustín Ballesteros Ferrerú ., " .
Pedro Banesteros Ferr.eto ." .
Tomá$BaUe$U!roekLo~a <.................. . , , .
Asterios Co~ AsenSio , , ", .
MarfaPetra llelgado ,."........... . .
Serafin García Miguélez , ..
Ignacio Losada ,... . .... . ~ .
Bienvenido. Miguélez Prieto .. , , .
Andrés Martín~ ..~ , ,.. " , .
Tomás Nogal Freile· , ' .. ,.. " , .
José ·de paz ·Alv-are:z , " ' .

b~~o~~ir~~i:r~~ai;·~~::::::::::::::::::::::::::::::::::~::: :.. ::::::::::.. :::::
Herederos.·de Juan Vega. .. , ~ "., " ,., .
Albita VegaCÓUl1fis .. ", " , " " ~ " ..u." .

Daniel V'.egfJ;..,:·Lqsad'a. .•..... " , " ' .
Benigno. Romátl ;":, ....•. " ,......... ,.. , ~ .
Tonlás Vega,Qu..iroga, .. ,..
Clodoreo Zurro Zurro .....

SuperficJe

46.00
75,90
58;00
89,00
64.40

]22.00
39,10
98.09

102.80
29,55
60.00
20,00

202,00-17,10
60.50

140,00
87.00
24,50
41.00

!15,lC~20.30

Tipo

13odega.
Bodega.
Bodega.
Bodega.
Bodega.
Bodega.
Bodega.
Bodega.
Vivienda (ruinas).
Bi>9.ega,
Bodega.
B~ga.

Bodega y cobertizo.
Bodéga.
Badega,
Bodega.
BoQsga.
Bodega,

1v lvienda y gallinero.
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